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DI IA MOVIMA DE LEOM. 
Dvegoque los S r c i . A l c a l d e s y 'Secretarios r e -

«ITtan los n ú m c r o s ' d c l floieítBqoe correspondan al 
aifitrito, d i s p o n d r á n q a c se fije un ejemplar en el 
«itio de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta c l r e -
« ibo del niircero siguiente. ] 

Los Secretarlos c u i d a r á n de c a n s e i Y a i l o t B o f r -
JÍVÍJ coleccionados ordcRadamcnte para su encua-
i í i n í c i n n « | u e d » b c r á vcriíicarDC cad» a ñ o , ' 

S¿-tfüBLlbA LOS LUiMiá, ailhllCUi-KS V VUillNLb. i \ UVfcU'i 

n I L a s disposiciones de las Autoridades, cscetúo 
Lassuscr ie iones se admiten en la imprenta ce E a f a c l Garzo e hijos, ift8 gonn ¿ ¡natancia de p a r U no pobre, so íri-

£* légañaj 14', (Puesto de los Huevos.) jsnTtarán oficiaImente; asimismo cualqnlcr asaaeio 
• PRECIOS. POT3 messs 30 .a .—Por 6 i d . 50, pagado» a l solicHar l a ; fotlcí!.rnicnte a l •CCTÍCIO nacional, 3U6 dinaaa de 

r • ¡lias mismas; pero los de in terésper t i cn lnr pa -arán 
suscncion. jun rea^ adelantado, por cada linea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 
" Presidencia del Consejo do Slinislm. 

S. M. el''Rey G.) , Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias conlinúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud.. •• 

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Auguslas Hijos continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación provincial. -

COLISION PElUlANFiNTB.-

Scüinn do 10 de gnslo de 1871). 

PRÜSIDEXCIA nEL SB.IOll MOIl.V VARONA. 
Abierta la sesión á Itis once con nsis-

tencia de los Srcs. Arnmbuni , Muta, 
FertiHndez Fiovez y Llamazares, se 
leyó el acta de ln unterior, que fué 
aprobada. 

Siíguidamento se verificó el acto de 
vista pública de los recursos de alzada 
interpuestos contra acuerdos de los 
Ayuntamientos de Rodiezmo y La Po
la de Gordon, el primero sobro ira po
sición de arbitrios á los g-atiados, y el 
segundo respecto A la responsabilidad 
por no haberse verificado el descuento 
de sueldos al Secretario. 

Acredita'los por Alejandro Mateos, 
vecino de San Adrián de Valdueaa, 
los requisitos establecidos por la Dípu 
tacion, se acordó concederle el socorro 
de 125 pesetas por haber muerto su 
hijo Rumon en la acción de A m i s t -
sain. 

Producido recur.-jO de alzada ante el 
Gobierno por ü . Uunifucio González y 
otros vecinas de Vegas del Condado, 
contra.el acuerdo de la Comisión de 5 
de Julio próximo pasado sobre el r.!-
partiroiento de consumos, so acordó 
informar al Sr. Gobernador según lo 
que resulta del expediente, que se le 
Temitirá con certificaciones de las ne
tas respectivas, significando á dicha 

autoridad que la Resolución es defini
t iva y no :cabe:;por lo tanto-alzada al 
Ministerio de !á; Gobernación,' según 
Jo establece el art. 225 dé la instriic-
cion de' 15 de Júnib de 1875. 
. Quedó enterada de la comunicación 
del Sr. Pres'idente de la Comisión ge
neral de la Exposición de Filadelfía, 
dando las gracias por los esfuer/bs 
hechos en esta provincia para estar 
dignamente representada en aquel cer-
támen. 

Lo quedó igunlmr-nte de haber to
mado posesión de la escuela de Córu-
l lon 'D. Mauro Blanco, sustituto que' 
era de la del-Hospicio de Astorga, 
acordando ponerlo en conocimiento de 
la Junta provincial de Instrucción pú* 
blica pava que desde luego se atienda 
á este servicio. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Perfecto Bravo, Perito nombrado en 
discordia para la expropiación do ter
renos ocupados con motivo de las obras 
del puente de Torteros, se acordó sa
tisfacerle con cargo al crédito de las 
del partido do Riaño. las 53 pesetas 
G2 cóntimos á que ascienden los gas
tos ocasionados en aquella operación, 
según cu-.nta que ha presentado. 

Verificado el reconocimiento del 
puente de Torteros y sus terraplenes 
de entrada y salida, y resultando de lo 
informado por la Sección de Caminos 
que la obra se halla en condiciones de 
ser recibida y entregada para su con
servación constante al Ayuntamiento 
de Bu ron, en cuyo término so halla 
enclavada, so acordó la recepción defi
nitiva y entrega dichas, previniendo 
ol Ayuntamiento que bajo su respon
sabilidad y dentro del término de un 
mes proceda A desmontar el puente 
viejo, dando cuenta de haberlo verifi
cado, evitando así los daño.-; que cau
sarla al qiio acaba de terminarse y do 
que puede ser responsíiblo si por una 
avenida fueran arrastradas las made
ras del antiguo puente. 

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Sección en el expedien 
te instruido con motivo de la ruina 

del puente de Valdoró, so acordó sig
nificar al Alcalde deVillayandre acon
seje & todos los vecinos que dejen de 
usar dicho puente, especialmente para 
paso de carros, caballerias y ganados, 
y q u é remita certificación del acta en 
que se haga constar ¡os recursos de 
todos clases con que el pueblo de Val-
doré y el Ayuntamiento se comprome
tan á auxil iar la construcción de un 
nuevo puente, por si la Diputación lo 
estima; toda vez. que el actual por su 
completo estado de r r ina , no admite 
recomposición alguna ni pueden des
tinarse por esta causad tal objeto fon" 
dos del presupuesto provincial. 

Visto el recurso de alzada promovi
do con fecha 9 de Junio úl t imo por 
D. Gab riel Rodríguez Alvarez y otros 
ganaderos del distrito de Rodiezmo, 
contra el acuerdo de la Junta munici
pal de 26 do A b r i l , estableciendo un 
arbitrio sobre los ganados que pasten 
en terrenos comunes, con el fin de cu
brir el déficit dol presupuesto m u n i 
cipal: 

Considerando que la reclamación se 
ha producido fuera del término que 
señala la regla?.*, baso 2 . \ art. 131 
de la ley orgánica , y so ha hecho por 
consecuencia ejecutivo el acuerdo; y 

Considerando que aunque estuviera 
en tiempo, la Real órdeu de 1.° de Ju
nio último publicada en la Gaceta do 
1.° del actual, declara ser incuestiona
ble que las Juntas municipales pue
dan crear arbitrios sobre los aprove
chamientos de pastos que no son utí-
lizables por igual entre todos los veci
nos ó constituyen un sobrante en, el 
uso que se hace de tales bienes; quedó 
acordado no haber lugar á revocar el 
acuerdo apelado. 

Visto el expediente incoado á ins
tancia de D. Pablo Florez. vecino do 
esta ciudad, en alzadu del acuerdo de[ 
Ayuntamiento de Vilhi tur ie l , n e g á n 
dole el derecho al aprovechamiento de 
los pastos comunes del pueblo de V i -
llarroañc, de aquel distrito, y que en 
el tóetnino de ocho dias sacase del 
mismo los ganados que en él tenia: 

Resultando que el D. Pablo ha te 
nido en el citado pueblo hasta el año 
de 1875 una casa abierta con labor, 
que en el actual la ha arrendado, wi-
como las fincas: 

Resultando que en término del mis
mo pueblo posee un corral de ganado 
con habitación para los pastores, v i 
niendo utilizando con diclio ganado 
los pastos comunes: 

Resultando que el Ayuntamiento en 
consideración k que el interesndo.no 
esvecMio de Villarroafte n i forastero 
con casa abierta que levante las car
gas concejiles, únicos con derecho á 
los aprovechamientos comunes,acordó 
se le hiciera saber que en el término 
de ocho dias sacase sus ganados del 
término del pueblo: 

Resultando.que contra esté acuerdo 
se alzó el Sr. Florez, fundiíndose en 
que con arregló ti lo resuelto en Real 
órden do 23 de Febrero de 1872, el 
tener hacienda en el pueblo de Vi la r -
foafle, y en su término un corral de 
ganado con habitación para los pasto" 
res, le da derecho al aprovechamiento 
de los pastos comunes: 

Vistos los artículos 25, 2(í y 85 do 
la ley orgánica , y las Jíaales órdeurs 
de 26 de Abr i l do 1871, 23 de Febre
ro de 1872 y 2-1 de Diciembre de 1873: 

Considerando que si la cuestión que 
se ventila versara sobre la administra
ción de los pastos privad'is de Vi l l a r -
roañe, k Ifi Junta administrativa d«l 
mismo tocada acordar sobre ella y no 
al Ayuntamiento, conforme ; i lo dis
puesto en el art. 85 de la ley citada; 
pero toda vez que la cuestión envuel
ve la declaración de si el reclamante 
es ó no forastero con ó sin casa abierta 
que levanta las cargas municipales, 
este particular no es de la competen
cia de dicha Junta y sí de la corpora
ción municipal: 

Considerando que solo los vecinos 
que levantan las cargas municipales 
son les que tienen derecho á los apro
vechamientos comunes, según el ar
tículo 25 de la prelacionada ley , 

Con«derando que si bien loa hacen-
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dados forasteros pueden tener derecho 
á todo aprovechamiento, se precisa 
para ello que tengan en el pueblo casa 
coa habitación en que residan algún 
tiempo y que no basta para tal caliñ< 
cacion el tenerla pora los guardas ó 

' empleados de las fincas: 
Considerando que el que O. Pablo 

Florez tenga'en término de Villarroa-
ñe un corral con habitación para los 
pastores, no habitando en ella en nin* 
guna época del año, no le d i derecho 
á que se le considere forastero con casa 
abierta, según la Beal órden citada; 

Considerando que la disposición de 
la Eea l órden de 23 de Febrero de 
1872 que en su apoyo cita, exige en 
los casos que expresa, que no es apli
cable al actual el que los interesados 
tengan casa abierta, estremo que no 
média en el presente; y 

Considerando que tratándose de los 
pastos de un pueblo, debe serle aplica 
ble respecto ¿ cargas, lo que cuando 
se trata de las municipales se espresa 
en obligaciones del Ayuntamiento, y. 
que el D. Pablo no ha justificado que 
levanta las concejiles dé Villarroañe, 
antes lo niega el pueblo; se .acordé 
confirmar el fallo apelado. 

Hallándose conformo con sus justifi
cantes la cuenta de gastos de material 
de la Secretaría correspondiente, al 
mes de Julio último, se acordé apro
barla y que por la Contaduría se pro
ceda & su fonnnlizocion. .. 

Visto el recurso de «Izada interpues
to por D. Tomás Arias, Alcalde que 
f u é de L a Pola de Gordon, contra el 
acuerdo de! Ayuntamiento de 16 de 
Julio haciéndole responsable del pago 
del impuesto sobre el sueldo del Se
cretario de la corporticion por no ha-, 
berle mandado retener al expedir los 
libramientos: 

Visto lo dispuesto en el art. 12 de 
la instrucción de 8 de Enero de \S73i 
para la liquidación y cobranza del im-
puesto transitorio sobre sueldos, y lo 
resuelto por la Comisión en 20 de Di
ciembre de 1875 y 27 de Julio último, 
en su caso análoga, del mismo muni
cipio: 

Considerando que losAlcaldes orde
nadores de pagos no deben consignar 
en los libramientos de sueldos si están 
ó no sujetos á descuento, sino que esta 
obligación corresponde al Interventor, 

el cual antts del pago debe hacer 
constar aquella circunstancia: 

Considerando que según lo preveni
do en el citado art. 12 dé la instruc
ción, cuando no se ha cubierto dicha 
formalidad como en el presente caso, 
son mancomunádameñte responsables 
del descuento el Interventor y el De-' 
positario, así como lo seria solo el ú l 
timo si en los libramientos se hubiera; 
espresado que el pago estaba sujtto 
al impuesto: 

Considerando que en el acuerdo de 
1̂  Comisión de-20 de Diciembre dé 
1875, se resólvié que el procedimien
to para hacer.efectivo el descubierto á 
favor de la Hacienda por descuento de 
sueldos de dichos años, debía enta
blarse en primer término contra los 
empleados deudores, y en caso de i n 
solvencia de estos.contra el Deposi-, 
tario: 

Considerando que en otro acuerdo 
de 27 de Julio próximo pasado se de
claró nulo el embargo hecho al ape
lante por no haberse, observado las 
prescripciones de .la instrucción de 3 
de Diciembre de 18C9, y .tratando de 
su débito diferente y de distinta época 
del que era objeto del expediente de 
apremio; quedó acordado revocar el 
acuerdo apelado y ordenar al Ayunta
miento. 

1. " Que proceda á exigir del Se-, 
cretario el reintegro.del,descuento si 
percibió íntegro como parece su sueldo: 

2. ' Que si este resultara insolven
te,ha de dirigir el procedimiento con
tra el Interventor y Depositario; y 

3. ° Que si también aparecieren los 
dos últimos insolventes, en ese caso 
puede el Ayuntamiento acordar y exi
gir la responsabilidad al Alcaide y 
Concejales del afro respectivoque nom
braron al Depositario, como lo está. 
verificando por igual causa con los de 
1872-73 y 1873-74. 

Accediendo á lo solicitado por l io -
mingo de la Iglesia, vecino de Astor-
ga, se acordó concederle un socorro 
mensual de cuatro pesetas para aten • 
der á la lactancia de su hija hasta qua 
cumpla 18 meses de edad . 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León 13 deAgosto de 1876.—El.Se-
cretario, Domingo Diuz Caneja. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS DBL PRESUDUESTO 
rnoviscrAL. 

HES DE NOVIBMBRS DEL ASO ECONOXICO 
DE 1876 i 1877. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
(Helio mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el artículo 57 do la ley de Presupuestos y Conlabiiidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1865 y al 95 del iteglamenlo para su ejecución de 
la misma fecba. 

Total 
Artículos. por capítulos. SECCION 1."-—OASIOS OBUUATORIOS. 

Capitulo I.—AosmisiRACioN PBOVINCIAL. Píselas Cs. : Pestlas C>. 

Articulo 1.' Dietas de los individuos de la Comi
sión i 1.500 pesetas anuales los forasteros y 1.000 
los de la capital. . . . . . . . . . . . 541 66 

Personal de la Dípulacion provincial. . . . . 2.105 42 
Material de la Dipulaciony sus dependencias. . . 541 66 
Arl . 5.* Sueldos de los empleados y depeudienles 

de las Comisiones especiales. . . . . . . • 83 55 

3.272 07 

- — - .'• • •. / q i , 
Capitulo I I . — SERVICIOS GINERAUS. 

Arl. S.* Gastos de bagajes. . ; . . 1.000 ) 
•• Art. SíV Idem de «alaraidades públicas. . . ' t 5.000 5 

- . v . ... .; / 
Capitula ///.—OBRAS PÚBLICAS DÍ CARÍCTI» 

t «¿LIBATORIO. 

Artioulo l . ' Personal de las obras.de reparación ¡ 
de los caminos, barcas, puentes y potiUmés no com- . / 
prendidos en el plan general del Gobierno.. . . . 1.669 )61 

Malérial para eslas obras 372 92) 

Capitulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Arl'iMlo l . ' Xunta-provincial del ramo. •:. . . 415 00, 
Arl 2. ' Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el soslenimienlo del Inslilulo de se
gunda enseñanza.. - . • ; : . . . . ." . 6.500 00( 

Arl 3.* Subvención ó suplemento que abona l a ' 
provincia-para el soslenimienlo de la Escuela normal 
de Maestros . .. . . ~., . . 689 66l 
. Ar l . i , * Sueldo.del Inspeolor provincial de ¡pri
mera enseñanza. . . . . 166 66 ] 

A i l . V Biblioteca'províncial. . ., . , . . . 219 00/ 

Capítulo V I . — BESÍFIOENCIA. 

Arl. 1.* Estancias de demenlts. . . . . 4.000 00'1 
&d. 2.° Subvención ó suplemenlo que abona la i 

provincia para el soslenimienlo de los Hospitales. . 2.575 00 \ 
Arl.'S.0 Idom.id. ¡d. delasCasasdd:M¡sericoidia. 3.200 0 0 / 
Arl . 4.' Idem id. id. de las Casas de Expósitos . 20.000 001 
A r l - 5 . ° . I.demid. ¡d.'delasiCasasdeMalernidad. 378 00) 

Capitulo VIII.—IMPREVISTOS. 

Üuico. l'ata los gastos de osla ciase que puedan 
ocurrir . . . . . ... . . . . 10.500 

SECCION 2.'—GASTOS VOIUNTARIOS. : 

Capitulo II.—CAnnmniS. ' 

Arl. 2." Conslruccion de carreleras quo no for
man, parto del plan general del Giibierno.. . . . 

Cd/iilulo lYi—OTROS GASTOS. 

Unico. Gattlidades deslinadasáobjetos de interés 
provincial.. . . 

SECCION 5.*—GASTOS, ADICIONALES. 

Capitulo úiiüo.—UESULTAS roa ADICIO.V DE EJERCICIOS 
CEBRADOS. 

Arl. I.° Obligaciones penilienlcs da pago en 50 ^ 
da Sulieiubre de 1876, procedentes del presupuesto ' 1 
anlerinr. . . . . . . . . . . . . . . 14.558 85} 

Arl. £ . ' Idem id. en la misiua feclia proecdenles ( 
clii presupneslus aiileriiiies . . . 2.050 00; 

TOTAL OENBBAL. . . . . 

4.000 00 

2.042 03 

7.990 32 

29.953 00 

10.500 00 

21.000 00 21.000 00 

2.S55 00 2.835 00 

16.588 85 

98.179 52-

En Le«i!á2<j deOcliibre.ila 1876.—1¡I Contador do fondos provinciales, Salas-
liana PuWadilla,—Y.' l i . ' — E l V¡cc-|ires¡denle dula Comisión provincial, Ricardo 
Mora Varona.—Sesión del dia 51 de Octubiu de 1876.—La Comisión acordó apro
bar la precedente' distribución de fondos.—El Vicc-prasideñle, Ilicardo Mora 
Varona.—El Secretario Domingo Diaz Canaja. 

Güciuas de H&ciúuüa. 

Mtuiuignüciuii cenat^mica de la { inmncM <!- L-OA 

Las Uealés órdenes.de 21 de Abril 
y 5 de Julio do este año. refereutes al 
reintegro de la décima parte del Em
préstito Nacional, han dado lugar á 
dudas por parte de las autoridades lo
cales y Agentas recaudadores dal lían-
co: por estas Judas, se promueven dia
riamente quejas á esta Administración 
y se entorpece á la vez la marcha re
gular de la recaudación. Con el fin de 
que esta no sufra interrupciones per
judiciales y evitar quejas 'sensibles 

siempre para estaAdministraciou, que 
desaa ver cumplida por todos la ley de 
un modo riguroso y justo, he acordado 
publicar por meJio de esta circular, 
las siguientes prevenciones: 

1.*. Los contribuyentes que no ha
yan verificado aun el pago del cuarto 
trimestre de contribución de inmue
bles, é industrial correspondiente al 
aDo económico de 1875 476 y que por 
causas agenas á su voluntad no han 
obtenido aun los títulos delEmpréstito 
Nacional, tienen derecho á que por los 
Agentes recaudadores se les haga la 
rebaja de la parte proporcional del 
mismo en dicho trimestre, si tienen 
en su poder las facturas de recibo de 



s 

los resguardos' provisionales del Env 
préstito presentados al canje ó los do* 
ouraentos provisionales que la Admi
nistración les ha.vá facilitado y voltio-
tariamente no quieran pagar en me
tálico la totalidad del trimestre dicho. 

2.* Que solo en él cuarto trimes
tre del año económico próximo pasado 

- 'puede hacerse la rebaja de la parte 
•proporcio'nál; en virtud de las facturas 
de recibo d¿ :lbs resguardos provisio-' 
nales, y por consiguiente' todos aque
llos que voluntariamente-pagaron ó 
paguen el total de dicho trimestre en 
metálico, no pueden pedir la rebaja y 
si solo la bonificación de la parte pro
porcional presentando 'los títulos cor-
Tespondientes, siempre que estos los 
hayan adquirido cotí posterioridad ¿ 
la publicación de la Real órdun de 21 
de Abril citada. 

Lo que se publica en el BOLBTIN pará-
conociraiento de las Autoridades loca
les y de los contribuyentes. 

León 23 de Noviembre de 1876.— 
ElJefe económico, Cirios de Cuero. 

M 'Exmo. -Sr. •Ministro de H a 
cienda en telegrama f celia de ayer, 
me dice lo que sigue: ' 

• Queda prorogado hasta 1.0 de Ene"' 
ro próximo el plazo' concédido para 
adquirir las 'cádulás personales sin el 
recargo establecido.» *: . '' 

Zo/¡ue he dispuesto se anuncie en 
elpresente BOLETÍN aneMpará etno-
cimiento de los Sí es. Alcaldes y del 
pttilico., 

León 30 de Ñ ó m e m l r e de 1876.— 
ffl Jefe económico, Carlos de Cuero 

Negociado de Estancadas. 
Según me participá el Excmo. se-

flor Ministró dé Hacienda en tele
grama fecha de ayer, S. M. el Rtíy 
(q. D. g.) se ha servido prorogar ims» 
ta el 28 de Febrero próximo venidero, 
el plazo concedido por el Ue'il decreto 
de 29 de Agosto último para la am
pliación de fianzas. 

Lo que se anuncia éh el presénto 
BoLims OFICIAL para conocimiento de 
los Administradores subalternos de 
Estancadas y de Loterías. 

León 30 de Noviembre le 1876.— 
E l Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Don Cíiilos de Cuero Gómez, Jsfe' de 
esta Adminislracion econdmiea. 

Por el présenle odiólo, eu virlud de 
providencia del Tiibunal de Ciienl.is del 
Reino, de 19 del pasado mes se Huma, 
cita y emplaza á los individuos que 
i couMnuacinn se espresan para que 
en el lónnino de quince (lias, á contar 
desdo la publicación de esle ediclo, com
parezcan por si ó por medio de apodera-
do cu la sala 1.' Hegislros, It exponer lo 
que crean convemenlo .1 su defensa en 
el recurso di apelación interpuesto ante 
dicho Tribunal en el expediente seguid') 
en esta Adminislracion económica por 
sustracción de pagarés de Bienes Nacio
nales en la Tesorería en 1864 y 65, 
descubierto por la fuga del Cajero de la 
misma; en la inleligenuia que de no pre

sentarse les parará el perjuicio que ha
ya lugar la prnvitlencia que se dicte.. 

Y para que tenga lugar dicha- previ -
iltmcia, & conlinuacion so ins<rla'la lista 
de los (leu lores declarados responsibles 
y qué no lian co'inparécúlo anle ej T r i 
bunal dó Cuentas del Reino loa, cuales 
deben presentarse en el término mar
cada. . 

Dcutlorei par venían de Bldneg^ol 
Clero' nnlurluren á I B fjéy 'dé t*.*' dé 

Mayo de RStfó. '• 

' D . Manuel (jarcia Caslaüon. 
El mismo.; 

. j g í o t i Mana Rodriguez. 
5 Enriipie Antonio flidalgo. 

A fllelquiaiies Balbuena.;' 
•f H'irederos de D. Mrlos Olea. 
tf Anlonio de la Torra. 

El .mismo. 
/ Tomás Sánchez. 
f Gregorio Merino, 
¡r Agustin l'erez. 

E l mismo, 
; E | mismo.. • 

El mismo. 
El mismo. 
El misino. 
E l mismo. 
El mismo. 1 

/» Gregorio del. Hayo. 
Manuel García Castailon. 

/ / Manuel Alonso.. 
/¿Joaquín Rodríguez. 
/y Miguel Fernandez Gironda. 
•' El niismn, 
/^Juan Macho. i . 
/¡•Juan Gómez. 
/ é Felipe Alonso Duque. 

El mismo. 
Mannej Caslaüon. 

/•yBernardü Alvarez. : 
. Moli|niad.'S Balbuena. 
.. Manuel Caslailon. 

/$>Rainon Vaca, 
/d|Fo.l¡pe Alonso Duque. 

El mismo. 
Clero —Ventas milerlorcó' al Í5 de 

Oclubre de Í S 5 8 . 
D.^Manupl Mlllan. 
íyJaciulo Fernandez. 
2?Lorenzo Sánchez, 
¿^Andrés Ramos.' 

24 Cajo Balbueria. 
'¿s Prudencio Iglesias. 
^Mali . i s Bilbiiona. 
¿^El cdnceju y vecinas do Valdelaloba. 
Zfiosé Villiioslrigol 

Los vecinosricS'.Cipriarío del Condado 
Bernardo González, 

i íMarlin Fernandez. 
>/ Diimisio Diez. 
"•..'.Francisco Diego Piiiilloa. 
'."j Isidora Jiianiz. 

Gerónimo Diez. 
5 ^ íuan Valcarcc. 

El misino. 
p¿ Baltasar Sánchez. 
^Fe l i i i e Uiilierrez. 
j ¿ Angel tírliz. 
j í Fermín López. 
i , , Angel García Ordoúez. 
lí/Pedro Diez López. 
, El misma. 

i l Isidoro Alvarez. • • 
Lnrenzo Sánchez. 

^0 Clcinenle González. 
Mlguél Millan, 

•í f, Francisco Montes. 
Francisco Biégo Pinillos. 
El mismo. 

¿ i Ramón Jo>ó Robles. 
/ííSautiago Carrera. 
/IÍ Domingo Salse. 
/ , í José (iel Corral. 

Manuel González. 
E l mismo. 

,7 E l concejo de S. Miguel de Duefias. 

* ; El concejo de Brazuelo. . 
ftliun Lenoble. 

Clero.—Ventas poslcrinrft* «1 '2 de 
de Ocíutirc de I « 5 » . 

D/4'Agustin Mallo. 
Dionisio Diez. 
El mismo. 
E l mismo, 

s'f Bernardo Balbuena. 
/•^.Alvaro Uodriguez. 
roSantlago Bjrjon. 
fííSevero Berjoh. 

E l mismo. 
ff Pablo Lcon y BriZueta. ' 

E l mismo. 
E l mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
El mismo. 

¿tCindido Aguado. 
¿ILaureano Casado. 

Santiago Berjon. 
íWSalvador Berjano. 

E l misino. 
•0 Basilio Gil. 

Severa Berjon. 
Santiago Berjon. 
El mismo. 
E l mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Severo Berjon. 

¿üJosé Traben. 
E l mismo. 

á/Domingo F . Calderón. 
¿gFelix Perreras. 
/?Aguslin Garda. 
^Enrique Rank in. 

El mismo. 
^Francisco Trapote. 
f^Toribio Balbuena. 

Enrique llankin. 
7/Bonifacio Lanza.' 
;yJosé Muiloz. 
;./José Campillo. 
f»Gete&lino Pernia. 

Isidoro Alvarez. 
JfyFelipe Anión. 
5 2 Cayelano López, 
i?') Ignacio Alvarez. 
^¿Silvestre Testera. 
yíBalbinu Nufiez.-

KIÍI mismo. . 
Miosé Rodríguez. . 
í7 Sebastian Arias. 
J^Manual Rodríguez. 
^Anlonio Llamara. 
!¡e Pablo Nnftez. 

Manuel Rodríguez. 
E l mismo. 

.//Mauricio González. 
{2 José Monart. 
./¡José NicoISs. 
44 Pedro Sanios. 
í¡ Cecilio González. 
fí Santiago Balbuena. 
j l Indalecio Llamazares. 
1¡ Silverio Florez. 
í;' Simón González. 
/.«Hilario NuAez. 
/«/Gregorio Alano. 
/(¿Lucas do Prado. 
/«^ Alejo Pascual. 
//^Antonio Carcedo. 
/v i Juliana Correa. 
luí Francisco Pérez. 

E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 

//iFelipe Cachan; 
i Manuel Vega. 

/,/Manuel Herrero. 
/A-' Anastasio Gutiérrez. 
/ / / Angel López Anilua. 

. E l mismo. 
/Jí Angel de la Cuesta. 

Severo Berjon.' 

/ , y Eustaquio González. 
Enrique Ilaukiu. 
El mismo. 

/ /-•José González.' 
/ Francisco Revuelta. 

Cándido Aguailo; 
' '''José Slaria Compadre. 
'. '.'Jacinto Gallego. 

A y Agustín Garda, 
' i f Ricardo Uodriguez. 
^.Plo Caslello. . 

/ : l Manuel Alonso, 
//ilgnacio Robles. 
1:1 Andrés Moreno. 

Cándido Aguado. 
'^Rafael Taranilla. 

E l mismo. 
/JCAntonio García. 

Ildefonso Balbuena. 
/¿/Marcos de la Puente. 
/ ¿¿Antonio Puente. 
/^Valentín Alonso. 
/'.VAngel Fernandez. 

Enrique Rankin. 
//I/Cárlos Barón. 
/ / /Nicolás Uodriguez. 
/^Francisco Pérez. 

Enrique Rankin. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Balbino Nudez, 

/ i / i J o s é Escobar. 
Enrique Rankin. 
E l misino. 
E l nii.'ino. 
José Maria Compadre. 
Lorenzo Sánchez. 

Itcneflcencla.—Anterior al 2 de 
Octubre de 1S5S. 

D. Francisco Diego Pinillos. 
Cayo Balbuena. 
Lorenzo Sánchez. 

/¡ifCayetano García Torres. 
Bencllecnela.—Posterior al d de 

Wetubre de 185$ . 
/B^Gregorio Blanco. 
/ y /Cesáreo Sánchez. 
/ jj/Vannin Lopuz. 
/ El Ayunlamiente de León. 
/ ¿ f Policarpo Caslrillo. 
/^/Manuel Sarmiento. 
A/ZLeandro Casado. 
t/j1} Pedro U'nlalgo. 
/ ¿ ¿ Juan Feniiimlez. 

Manuel González. 
//,/Francisco Alonso Cordero. 

E l mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 
El misino. 
El niismn. 
Francisco Pinillos. 
El mismo.. 

/¿•/Antonio Marlincz. 
/ 4 7 José (Juiilones. 

El mismo. 
/^/Manuel Alano. 
¿/y ¡̂ Rafael Ueriuosino. 
, ' f t . Policarpo Caslrillo. 
r c 2 Ramón García. 

Manuel de Vega, 
E l mismo. 

/ f ' J Gerónimo Gorcia. 
E l mismo, 

/ / y Manuel Martínez. 
E l mismo. 

/ Manuel G. CastaAou. 
El mismo. 

/ C f Agustín Quijada. 
/ ( í Isidro García. 
/<) Rosendo Barno. 

Francisco Alouso Cordero. 
E l mismo. 
E l mismo. 
El mismo. 

/f/Matias Doraioguez. 
/ Manuel García. 
/ / . /Juan González. 
/ / / Francisco Bustamaata. 



Pedro Hidalgo. 
El mismo. 

, ¿ . Mateo M. Fernandez 
/ / ; Felipe I'ombriego. 

£ i mismo. 
Francisco Alonso Cordero. 
Isidoro Giiczalez.' 

/ - ' , Viclorio Pérez. 
, »f Celestino Bnuza.. 
/ ^'Tomás Nislal.. 
.'.''Faustino Carbajo. 
i j í Lorenzo Arce. 

InBlrucvIon |iiibllcn.=:I*o»(arlor* 
¿1D. Miguel Andrés. 

/», „ Juan Antonio del Corral. 
•, / Santiago Velayo. 

El mismo. 
. V L Francisco Viflayo. 

E s ludo y ProplA».—Anterior al 9 de 
« e l a b r e de 1 8 5 » . 

.'.""/ D." María Santos Villafane. 
D. Dionisio Diez. 

E l mismo. 
E l mismo. 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Estado y IBi'oplos.=Po»tcr!or al 9 
de Octubre de 1858. 

D . Dionisio Diez. 
.' ÍJ-Í Eleuleiio García. 
/ '/ y Antonio Quintana. 

E l mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 

•;v' Joaquín Fuertes. 
/•/'/ Antonio Vega Cadorniga. 

El mismo, 
/ l í ? Juan Iglesias. 
, . i Mateo Uarcm. 

' Morlin Valdés. 
E l mismo. 
E l uiismu. 
El mismo. 

I i - Í Vicenlii del Corral. 
T'̂ JOSÓ Antomo Fonl. 

E l mismo. 
El mismo. 
E l misino. 

l i 'i Francisco Méndez. 
/{,', Manuel Juárez. 

Dionisio Diez. 
El mismo. 
El inifímo. 
El misino. 
Ul mismo. 
¡il mismo. 
Fernando Aramlmru. 

. ,C- Francisco llurrcgn. 
E l u.iím». 
E l misiiin. 
i<;i mismo. 
El mismi). 
El mismo, 

/ í '/Domingii Ferminilez. 
El misino. 
El mismo 
Francisco Cordero. 

' •¡vi ISemtu G Melcmles. 
•ífAulonii) Cubillas. 
li.Aiiloiilo ürtií. 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

/.//Antonia I'. Oria. 
La misma. 

/^ . . l o sé Ovaüt!. 
' ,^jtirognrio G'.ircia. 
', 1,7 Sanliugo Flore/.. 
,- A' lieriiai dii González. 
,;.:Santi¡igo Pclayo. 
/•/'Blas Cadenas. 

líl mismo. 
El mismo. 

iVíExma. Sra. do Muntijo. 
1.a misma. 

lííÁlejamlro .Tegeiina. 
."ol'edro García. 

Podro de la Cruz Hidalgo. 
•I l Toriblo Alonso. 
/(¿Nicolás Alano Teins, 

José María Compadre, 
/ • / ; Esteban Casas. 
.'•11/ Tomás Herrero. 

El mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 

'Manuel Pérez. 
/'¡í Agustín Itívas. 

E l mismo. 
E l mismo. 

/•//Beroardino Fernandez. . 
I l í Juan Antonio Alonso, 
/ í?Domingo Franco. 

'¿í^José Segundo Villa. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Gregorio Bernardo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Andrés Botas Salvadores. 

?»?Felipa Benilez. 
La misma. 
La misma. 

'¿^Gregorio Martínez. 
JJI mismo. 

V o (Rafael Gómez. 
E l mismo. 

."('¿Apolinar Migúele!. 
íelSllvcrio Florez. 

E l mismo. 
7p¡!Juan Criado, 

^oíls idoro Andrés Ovallo.' 
El mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo, 

e/fc Juan Itubio. 
E l mismo. 

' / / / José Uatiuer». 
Bernardo Iglesias. 
E l mismo. 

?/?. Bernardo Mnlngon. 
•I n Juan de la Mata. 
•? //.Miguel Martínez. 
i i i Mamiel Amigo, 
•í /¿Francisco Ordonez. 
'I HLuis Alvares Toral. 
'¿/jí.Tosé IlabanaL 
'¿/ f Fernandez Chamorro. 
2?i>Fél¡x Gama. 

' l 1 (José do la l ' iza. 
' i ¿2.N¡colás Alonso TOIRS. 

León 16 de Noviembre de 187d.-
Jefe económico, Cilios de Cuero. 

Z)ío27. 
Por derechos del Tesoro. . . 144 67 
Recargas y arbitrios munici-

palea. 214 71 

• • Tolal. . . . 559 58 

León 50 de Noviembro de 1876;—El 
Jefe económico, Cirios de Cuero. 

Juzgados. 
D, José Llano y Alvarez, Juez de prime

ra instancia de León. 

Por la presente encargo i los Jueces 
Municipales de este parlido, á los Alcal
des, & los individuos de la Guardia.civil 
y demás ageiiles de la Policía judicial, 
procedan á la busc.i de los efectes si
guientes. 

Una muía, pelo caslaílo oscuro 
Un sillón viejo. 
Des mandiles, uno con fajas azules: 

y otro con fondo oscuro. 
Una manta de lana usada, con fajas 

blancas y negras. 
Una cincha de cánamo, blanca y en

carnada. 
Cuyos (feclos serán rcupados y pues

tos 4 mi dis| osicien con la persona ó 
personas que los tangán en sn poder, 
para remitirles al Juzgado de Xuarca 
en donde fueron hurlados aquellos. 

Lcon 16 do Noviembre de 1876.— 
José Llano. 

¿les ric Noeitmbrt de 1876. ¡ 

Nota de la recaudación cblenida por \ 
el iiii|'Ucslo de consumes íi cargo del : 
Ayuiilaniiento do esta capital en los dias | 
de dicho mes quu se expresan á conti- j 
nuacion. ! 

l'CIFClaj. C3. 
Día 24. 

Por derechos del Tesoro. . . 595 88 
Hecargos y arbitrios mimicí-

pulcs 567 76 

Tidal. . . . 961 (U 

í ) i « 2 5 . 
Por denthos del Tesoio. . . 253 16 
Ilccaigiis v arbitrios IMIIIÍCÍ-

pales. . • 516 10 

Tolal. . . . 760 26 

Dia 26. 
Por derechos ilel. Tesoro.. . . 868 72 
liecargos y arbitrios munici

pales, 772 89 

Tolal.. , . . 1.641 01 

Jmgudo municipal de león. 

El mióicoles 20 de Diciembre 6 las 
doce de su maflami, se celebrará segun
da subasta ¡ úbiiea [icr no haberse pre
sen lado liciladvie-, in la primera, de la 
finca siguiente, de laperleni ncia de don 
Santiago Bcnavides, vecino de esla 
ciudad. 

i'esetns. 

Ui.a casa en uta población, á 
la Travesía de S.iiila iMariua, se
ñalada con el número 16, com-
puesla de hubilacioues alias y 
bajas, palio, curra, con pozo y 
cu adías, linda ¡Hir la dereclia ú 
O. con olla del mlsiiio Santl gu 
Bei;av¡des, por la izquii-rda i 1*. 
o tíos de 0. liointiüldu Tcgerinu 
y otro, por la espalda ó N. con 
otra del). Cipiiauo Heyero, y 
por el líenle ú M. con dicluv 
Travesía ó Corral de á u Gui
san, retasada en ü.OÜO' 

Cuya Ihica se vende para pago do 
im crédito á 1).* Mui.ui.la Femandez, 
tipo | aru la subasta, las des terceras 
palles de la letasa. 

Lton veinliclnco de Noviembro de 
mil (-thocienlos télenla ¡ seis.—El Juez 
municipal, Fidel TVgeriua.—El Secre
tario, Eulique Zules. 

D. Segundo Banlos Alonso, Secrelario 
del Jiiígado municipal de Truchas. 
Certifico: que á instancia do D. Vi

cente Morán Lobato, vecino del mismo 
Tiuthas. se ha seguido juicio verbal 
coolia Luis Sánchez, vecino de llobledo 
de Losada, en el que recayó la senlcn-
cia que á la letra dice: 

En el pueblo de Truchas á diez y 
cebo do 'Agosto do mí! ochocientos su-

lenla y seis, el Sr. D. Pablo Rodrigues 
Pernia, Juez municipal accidental por 
incompetencia del Juez actual y suplente 
por ante mi el Secretarlo dijo: quo visto 
este juicio verbal entre D. Vicente Mo-
rán Lobato, vecino del mismo, demai>-
danle. y .D. Luis Sánchez, vecino de Ro. 
bledo de Los,«la, en el término munici
pal de Encineilo, demandado en rebeldía 
sobre reclamación de noventa y cuatro 
pesetas su leu la y cinco eéolimos, proce
dentes de empréstito: 

1. ' Resultando: que la deuda esli 
jiistitiuada por los dos testigos quo han 
declarado U. Juan Coi boj o González., 
vecino do Iruela, y ü." Isidora Alonso 
Prieto, domiciliada en este de Truchas, 
los cuales ulinnaroii quu en el mes de 
Oclubro del.afto último fueron testigos 
parciales de haber entregado la Indicada 
suma el D. Vicente Moián Lobato al don 
Luis Sánchez, en calidad de. empiéstílo. 

2. ' Resultando: que el demandado 
no compareció á proponer excepción a l 
guna á pesar do haber sido cltado en 
tiempo y forma. 

i . ' Considerando,que eslá por leyi 
en el deber do-pagarle; fallo que el actor 
ha probado bien y euniplidamenlo su ac
ción y demanda, y que el demandado na 
lo ha hecho asi de manera alguna por no 
haberse presentado en el juicio, y en su. 
consecuencia debia de condenar y con
denaba en rebeldía .i D. Luis Sánchez,, 
vecino de Robledo de Losada, al pago 
de las nóvenla y cuatro pesetas setenta y 
cinco céntiuuis adeudadas y las cosías: 
que esta sentencia además uo uolilicarso 
en los lastrados del Juzgado, sea inser-
lada e n el BOLETÍN OFICI.U. do la provin
cia, según lo dispuesto en el arl. I I00 
de la ley de Uiijuíciainieiito civil. 

Asi lo pronunció, manda y linua, de 
que certilieo,—Pablo llodrigucz.—Se -
gumlo Uariios, Secrelario. 

lis copia cti loniio CID ÍU origina 
á que me remito; y para que asi coosle,, 
espido la prcsjiite ceitilicaciuu, á inslan-
ciu del ilcmaiulaule, eu Truclias a veinte 
de Selicmbre de mil oeliucicolos sulenla 
y seis.—V." li."—t'ablu iloünguez.— 
Segundo lian jos, Secrelario. 

Anuncios particulares. 

Se arriendan ó verdea por el Seúor 
Mar ques ele Inicio, nileienles lincas eu 
los pueblos no Caibajosa, Vl lacil, Villa-
veiiie, TtnUñl, y Yajoelresno; los quo; 
quieran enteraisc pueden hacerlo en ta 
caaa ue üielio br. itlarques. 

uo,f> SÍE t ' M í i C . U d í ; 
po.-

ÜüiN' EUSliBIÜ FltEIXA Y 11ABASÓ, 
Jefa /{(ítiarario de Admitiisiraion civtl 

y (tnlor de varias obras admiitis-
Irultvus y Ulerarias. 

Sesta edición. 
Se vtnde en esla imprenta á 8 reales 

ejemplar. 

MEMORIA TESTAMENTARÍA 
l'E 

DOS FiiltNAflüM) HE fiASTKO. 
Su venden oslas obras en la impronta 

ún esU- HOLETIN. 
Imj t ron ln ile Itufael Uarzo c Blljofi, 

Tuesto Uulos Uui]vos,BÚm. 14< 
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